
 

 
PUNTO LIMPIO 

 
    

Ubicación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Horario: 

  

De lunes a viernes de 08:00 a 15:00 

 

Sabados de 08:00 a 13:00 

 

 RESIDUOS ADMISIBLES EN EL PUNTO LIMPIO 

 

En los puntos limpios, se podrán depositar los residuos que se indican  en la tabla 

adjunta, con las limitaciones cuantitativas que se establecen. 

 



RESIDUOS LIMITES MÁXIMOS 

Escombros 60 Kilos entrega y día 

Enseres 60 Kilos o 1 unidad 

Restos de Podas 60 Kilos entrega y día 

Plásticos de envoltorios 10 kilos entrega y día 

Metales-Chatarra Una unidad 

Maderas 60 Kilos entrega y día 

Papel-Cartón 10 Kilos entrega y día 

Envases 

Vidrio 10 Kilos entrega y día 

Aceite vegetal 10 Kilos entrega y día 

 

El punto limpio será GRATUITO para los usuarios PARTICULARES que depositen 

residuos domiciliarios admisibles en estas instalaciones. 

 

Cuando se compruebe que un USUARIO viene depositando, con una ELEVADA 

frecuencia, cierto tipo de residuos en cantidades destacables que puedan suponer una 

procedencia INDUSTRIAL, se limitarán las cantidades a entregar, previa comunicación y 

autorización del Consorcio. 

 


